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Guayaquil, 10 de Mayo de 26812 

Señor 

MERNAN DI JASUOS CAÑON VERGÁBEA 
Conad, - 

  

Do its coastdecaciones? 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que DBREAMSFACTORY SA. en Junta 
Caneral Hxdiraordinaria y Universal de Arrionistas celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, 

contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
manera individual. 

La compañía anónima DREAMSFACTORY 5.A., se constituyó el 27 de Julio 
de 2010, mediante escritura pública autorizada por el Notario Publico Trigésimo 
del Cantón Guayaquil Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantán (Guayaquil el 12 de Agosto de 2010, de fojas 85.744 a 

85.763, Número 13.454 -< 
del Repertorio. 

        
  
  

    

Atentamente, 

JOSE NORBAIRO CAÑON VERGARA 
Secretario AD-110C de la Junta   
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- En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Regis k Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Mayo del dos mil doce queda inscrito el presente 
_ Nombramiento de Gerente General de la Compañía 

DREAMSFACTORY $.A., a favor de HERNAN DE JESUS CANON 
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